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I. Marco Legal: 
 

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 125, párrafo 1, inciso m), 136, párrafo 

1, inciso d) y 147, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, está facultada para 

recibir de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, un informe 

mensual de sus actividades a efecto de dar cuenta de los mismos al Presidente del 

Consejo General. 

 

Para eficientar el flujo de información que mensualmente reportaban los vocales ejecutivos 

locales y distritales a la Dirección del Secretariado, a partir del mes de febrero de 2005 la 

Dirección de Coordinación y Análisis elaboró un lineamiento para recibir el “Informe 

Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales”, con el propósito de retomar la 

línea jerárquica de mando y comprometer al mismo tiempo a toda la estructura 

delegacional y subdelegacional en una nueva dinámica de trabajo que permitiera conocer y 

resumir lo más relevante que acontece en su entidad para que, en su momento, se 

tomaran las medidas pertinentes. 

 

 

II. Informe de actividades de las juntas ejecutivas locales y distritales correspondientes 
al mes de septiembre de 2008: 
 

En el mes de septiembre se reporta que de las 32 juntas ejecutivas locales, 30 cumplieron 

con el envío del informe mensual de actividades en tiempo. Las que lo hicieron 

extemporáneamente fueron Hidalgo y Querétaro. Respecto al cumplimiento de las juntas 

ejecutivas distritales, 288 de las 300 enviaron su informe, las juntas ejecutivas distritales 

que no lo enviaron se enlistan a continuación. 

 
 

No. Estado Distrito Cabecera 

5 Coahuila 07 Saltillo 

9 Distrito Federal 16 Álvaro Obregón 

14 Jalisco 01 Tequila 

15 México 11 Ecatepec de Morelos 

18 Nayarit 02 Tepic 
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No. Estado Distrito Cabecera 

19 Nuevo León 
10 Monterrey 

11 Guadalupe 

20 Oaxaca 11 Santiago Pinotepa Nacional 

21 Puebla 
01 Huauchinango de Degollado 

04 Zacapoaxtla 

24 San Luis Potosí 05 San Luis Potosí 

26 Sonora 01 San Luis Río Colorado 

Total: 12 
 
II.1 Registro Federal de Electores: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que el día 22 de septiembre la Comisión 

Local de Vigilancia (CLV), celebró una sesión extraordinaria ratificando lo acordado 

por el Comité Nacional de Supervisión y Evaluación (CONASE), con relación en la 

instalación de dos módulos de atención ciudadana (MAC’s) más para el inicio de la 

Campaña Anual Intensa (CAI) 2008-2009 y se aprobó el directorio de módulos 

instalados para dicho inicio. Asimismo, comenta que del 3 al 8 de septiembre se 

atendieron un total de 20,381 ciudadanos, distribuidos de la siguiente manera: 

inscripción 1,897; correcciones de datos 259; cambios de domicilio 5,618; 

reposición 2,276, y 10, 331 credenciales entregadas. 

• La Junta Local en Campeche informa que continúan con el trabajo del Programa de 

Depuración del Padrón Electoral. Asimismo, comenta que concluyó la Campaña 

Anual Permanente (CAP) 2008. 

• La Junta Local en Coahuila informa que se llevaron a cabo en las 7 juntas 

ejecutivas distritales las respectivas sesiones de las comisiones distritales de 

Vigilancia en donde se aprobaron los directorios de MAC’s para la CAI 2008-2009, 

dando así cumplimiento al artículo 182, párrafo 1 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE). 

• La Junta Local en Chiapas informa que en coordinación con las juntas ejecutivas 

distritales dieron seguimiento a la conclusión de la CAP 2008, y se realizaron los 

trabajos de planeación con motivo del inicio de la CAI 2008-2009, que comprende 

el periodo del 1 de octubre del 2008 al 15 de enero del 2009. 

• La Junta Local en Hidalgo informa que se llevó a cabo la sesión de la CLV para 

certificar las credenciales para votar con fotografía que no fueron recogidas por los 
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ciudadanos, y que serán resguardadas hasta que concluya el Proceso Electoral 

Local (PEL). 

• La Junta Local en Morelos informa que de conformidad con el documento 

denominado “Destrucción de Formatos de Credencial Retirados por Módulo de 

Atención Ciudadana, junio 2005” y con base en el Acuerdo E-05-07: 19/09/08, 

aprobado en sesión extraordinaria por la CLV el día 19 de septiembre del presente 

año; con fecha 24 de septiembre de 2008 se realizó la tercera destrucción 

trimestral de Formatos de Credencial Retirados de MAC’s, con un total de 21,765 

formatos de credencial mediante el método de “trituración”, con la asistencia de los 

representantes de los partidos políticos Revolucionario Institucional (PRI), Nueva 

Alianza (PNA) y Verde Ecologista de México (PVEM). 

• La Junta Local en Nayarit informa que el día 22 de septiembre se realizó la quinta 

sesión extraordinaria, donde los representantes de los partidos políticos, aprobaron 

el directorio de MAC’s para la CAI 2008-2009, que comprende el período del 1 de 

octubre de 2008 al 15 de enero de 2009, previamente aprobado por las comisiones 

distritales de vigilancia. Asimismo, aprobaron la destrucción de formatos de 

credencial retirados por aplicación del artículo 199 del COFIPE; de formatos de 

credencial retirados por causa y devueltos por terceros; y finalmente de CD’s con 

información electoral. 

• La Junta Local en Oaxaca informa que el día 12 de septiembre el Vocal Local del 

Registro Federal de Electores (RFE), presidió la sesión extraordinaria con 

integrantes de la CLV, a efecto de aprobar las sedes en las que se instalarán tres 

MAC’s fijos adicionales durante la CAI 2008-2009. 

• La Junta Local en Puebla informa que en la 11 Junta Ejecutiva Distrital fue 

aprobada la generación de 32 nuevas secciones derivadas del reseccionamiento 

de las secciones 1234 y 1247; y ya se están realizando trámites de credenciales 

con las nuevas secciones. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que durante el mes de septiembre se llevó 

a cabo la sesión ordinaria de la CLV, en la cual se informó a los integrantes que se 

instalaron dos MAC’s, en apoyo a la Campaña Especial de Actualización, en el 

nuevo municipio de Tulum, de conformidad al Convenio de Apoyo y Colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores, que celebrará el Instituto Federal 

Electoral (IFE) y el Instituto Electoral de Quintana Roo, para el PEL Extraordinario 

del mencionado municipio, en el que se elegirán a las autoridades municipales. 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que se celebraron dos sesiones 

extraordinarias de la CLV, la primera con la finalidad de aprobar 2 MAC’s fijos para 
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la CAI 2008–2009, para ser ubicados en los 02 y 04 distritos. La segunda sesión 

fue para la aprobación del directorio de MAC’s que estarán atendiendo a la 

ciudadanía en la CAI 2008–2009, en el periodo del 1 de octubre de 2008 al 1 de 

enero de 2009. Asimismo, comenta que se llevó a cabo la destrucción de 

credenciales retiradas por causa, correspondiente a los meses de julio, agosto y 

septiembre de 2008. 

• La Junta Local en Tlaxcala informa que se llevó a cabo la destrucción de formatos 

de credencial retirados por causa, credenciales inhabilitadas de canje anexas a 

Formatos Únicos de Actualización Registral (FUAR’s) y devueltas por terceros 

conforme al procedimiento establecido para esa actividad. 

• La Junta Local en Veracruz informa que en la 14 Junta Ejecutiva Distrital el 30 de 

septiembre se dio por concluida la CAP 2008, que dio inicio el 16 de enero pasado 

donde se cubrió el Distrito con 5 MAC’s distribuidos de la siguiente forma, uno fijo 

Distrital, uno fijo adicional, un semifijo y dos módulos móviles, participando en ese 

cierre los representantes de los partidos políticos: Partido del Trabajo (PT), y 

Partido Alternativa Socialdemócrata (PAS). 

 

II.2 Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión: 
 

• Las juntas locales en Baja California, Chihuahua, Durango y Zacatecas informan 

que en cumplimiento a la circular No. DEA/10/8/2008, las juntas ejecutivas locales y 

sus respectivas juntas ejecutivas distritales enviaron los cuestionarios y fotografías 

de los requerimientos de infraestructura de equipamiento eléctrico y mecánico para 

la operación de los Centros de Verificación y Monitoreo (CEVEM) de señales de 

radio y televisión. 

• La Junta Local en Coahuila informa que el día 25 de septiembre se llevó a cabo 

una reunión de trabajo con el pleno de la Cámara Nacional de la Industria de Radio 

y Televisión (CIRT) delegación Coahuila, a fin de informarles sobre las 

inconsistencias que se están presentando en la transmisión de los spots de la 

campaña de los partidos políticos. 

• La Junta Local en Durango informa que se reunieron con dirigentes de los partidos 

políticos en esa entidad, Partido Acción Nacional (PAN), del PRI, de Convergencia, 

de NA y de PAS, para recordarles la invitación a acreditar a sus representantes 

para el procedimiento de concentración de los paquetes electorales y la próxima 

acreditación de sus representantes ante el Consejo Local. Asimismo, comenta que 

se llevó a cabo la presentación del Reglamento de Radio y Televisión a los 
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concesionarios y permisionarios de los medios de comunicación, consejeros 

estatales y federales y representantes de los partidos políticos, dicho evento se 

realizó en las instalaciones de esa Junta Ejecutiva Local a las 10:00 horas, con la 

asistencia de 104 personas. 

• La Junta Local en Guerrero informa que el día 12 de septiembre de 2008 se recibió 

la visita del doctor Benito Nacif Hernández, Consejero Electoral y Presidente de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral (SPE), quien sostuvo una reunión de 

trabajo con los vocales locales y con los titulares de las juntas ejecutivas distritales, 

para abordar los temas relacionados con las acciones que el IFE aplica a través de 

los órganos subdelegacionales de esa entidad, para el monitoreo de promocionales 

que se transmiten en radio y televisión, como parte de las prerrogativas de los 

partidos políticos con registro local y los tiempos que corresponden al Instituto 

Electoral del Estado de Guerrero (IEEG) y a la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales (FEPADE). Todo ello en aplicación de la legislación 

electoral vigente y para dar cumplimiento al mandato constitucional en la materia. 

De igual forma, realizó una visita de supervisión al centro de monitoreo instalado en 

la 07 Junta Ejecutiva Distrital. Por otra parte, informa que derivado del Proceso 

Electoral Local (PEL) 2008 y a partir de la operación del “Sistema de Monitoreo 

Elecciones Guerrero 2008” que opera en los 7 centros de monitoreo instalados en 

las juntas ejecutivas distritales, bajo la coordinación de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) y la Junta Ejecutiva Local, se llevaron a 

cabo actividades de verificación de los promocionales que transmiten las 

concesionarias de radio y televisión de la entidad, como parte de las prerrogativas 

de los partidos políticos con registro local, las campañas institucionales del IEEG y 

los correspondientes a la FEPADE. Las acciones realizadas corresponden a la 

etapa de campañas que dio inicio el 19 de agosto de 2008 y concluyó el 1 de 

octubre de 2008. 

• La Junta Local en Hidalgo informa que se acondicionó un área con conexión de 

Internet, en cada una de las juntas ejecutivas Local y distritales para la instalación 

de los centros de monitoreo por parte de la empresa Obsidian, S.A., dando inicio el 

8 de septiembre el monitoreo de los promocionales de los partidos políticos con 

motivo de las precampañas para el PEL. De igual manera supervisó que por medio 

de las juntas ejecutivas distritales se entregarán los oficios, las pautas y material a 

las diferentes emisoras que están contempladas en el Plan de Medios, aprobados 

por el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
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• La Junta Local en México informa que el día 9 de septiembre de 2008 se remitió la 

relación de emisoras concesionarias y permisionarias de radio y televisión del 

Estado de México, convenientes a ser incorporadas a la gestión de pautas y envió 

de materiales. Asimismo, comenta que el día 12 de septiembre de 2008 se informó 

a la Dirección de Radiodifusión, de los sitios sugeridos para establecer los centros 

de verificación y monitoreo para las estaciones de radio y televisión en el Estado de 

México. Por otra parte, informa que en materia de radiodifusión, se distribuyeron 

mediante discos compactos a los concesionarios y permisionarios de radio en esa 

entidad, los promocionales: “Propuesta Energética PRD” del Partido de la 

Revolución Democrática (PRD); “Testimonios Becatón 2008” de NA; “Septiembre” 

del PAN; “Reforma Petrolera Gota” del PRI e “Inseguridad II” del PVEM. 

• La Junta Local en Michoacán informa que se realizó la entrega de DVD’s y CD’s 

que contienen los promocionales así como las pautas de transmisión de los 

promocionales de los partidos políticos y de las autoridades electorales fuera de 

periodos de precampaña y de campaña, además de los calendarios de transmisión 

de los programas mensuales de 5 minutos, a las emisoras de esa entidad, 

remitiendo a la DEPPP los acuses de recibo correspondientes. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que continúan con la distribución a los 

medios de comunicación electrónicos que funcionan en esa entidad, de los 

materiales y pautas de los tiempos asignados a los partidos políticos y se 

monitorea e informa lo relativo a los programas permanentes y especiales en esos 

medios. 

• La Junta Local en Sonora informa que recibieron de la DEPPP y se entregaron a 72 

estaciones de radio y 2 de televisión, oficios y materiales de radio y televisión con 

los promocionales de los partidos políticos y del IFE, se han estado entregando por 

la Junta Ejecutiva Local los correspondientes a los 03 y 05 distritos de Hermosillo y 

se entregaron por las juntas ejecutivas distritales los respectivos de los 01, 02, 04, 

06 y 07 distritos. 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que en cumplimiento de las disposiciones 

emitidas por la Secretaría Técnica del Comité de Radio y Televisión, por la Junta 

General Ejecutiva y por la DEPPP, relacionadas con la definición de los calendarios 

y las pautas de transmisión de los programas de los partidos políticos con duración 

de 5 minutos, los spots de 20 segundos de los partidos políticos y los 

promocionales del IFE con duración de 30 segundos; con el apoyo de las juntas 

ejecutivas distritales, se ha entregado a las radiodifusoras y canales de televisión, 

el material con los promocionales de los partidos políticos y del propio IFE, para su 
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transmisión puntual. De igual manera, informa que se distribuyeron las nuevas 

pautas de transmisión, para el periodo del 25 de septiembre de 2008 al mes de 

enero de 2009. 

• La Junta Local en Tlaxcala informa que enviaron a la emisora XHCAL-FM Radio 

Calpulalpan las pautas de transmisión de los tiempos del Estado que le 

corresponden administrar al IFE durante el Proceso Electoral del Estado de 

Hidalgo; promocionales del IFE; promocionales del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo (IEEH); promocionales de 30 segundos de los partidos políticos PAN, PRI, 

PRD, PT, PVEM, Convergencia, NA y PAS. Asimismo, comenta que remitieron a la 

misma emisora las pautas de transmisión de los promocionales de los partidos 

políticos y de autoridades electorales fuera de periodos de precampaña y de 

campaña, así como los calendarios de transmisión de los programas mensuales de 

5 minutos, que terminaron su vigencia el 25 de septiembre. 

• La Junta Local en Veracruz informa que dieron cumplimiento en tiempo y forma a la 

distribución de pautas y materiales de partidos políticos a las radiodifusoras que se 

encuentran en esa demarcación estatal. 

• La Junta Local en Zacatecas informa que recibieron los promocionales de los 

partidos políticos, mismos que fueron distribuidos a las estaciones de radio y canal 

de televisión, para su difusión. 
 

II.3 Organización Electoral: 
 

• Las juntas locales en Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, 

Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 

Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, 

Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas informan que en cumplimiento al Acuerdo 

CG345/2008 el día 29 de septiembre sus respectivas juntas ejecutivas distritales 

abrieron las bodegas que resguardan la documentación electoral utilizada en el 

Proceso Electoral Federal (PEF) 2005-2006, preparando los paquetes que serán 

enviados a las bodegas estatales durante los primeros días de octubre. 

• La Junta Local en Baja California informa que el Vocal Ejecutivo Local sostuvo 

reuniones con el General de División Diplomado del Estado Mayor Presidencial de 

la Segunda Zona Militar, y el Comandante de la Segunda Región Naval, 

comunicándoles el horario de apertura de las bodegas y la ubicación de las 

mismas. 
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• La Junta Local en Puebla informa que el día 29 de septiembre el Vocal Ejecutivo 

Local en compañía del Vocal Secretario Local, asistieron a una reunión de trabajo 

con el General de Brigada Diplomado del Estado Mayor Roberto Gustavo García 

Vergara, Comandante de la 25/a Zona Militar, comandantes y coroneles, capitanes 

y tenientes, quienes coordinarán los trabajos de resguardo de los paquetes 

electorales del PEF 2005-2006, para su traslado a la bodega estatal los días 13 y 

14 de octubre del año en curso. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que se sostuvieron reuniones de 

coordinación con el Comandante de la Décimo Primera Zona Naval, con la finalidad 

de solicitarle su apoyo para que se instale al personal que será el encargado de la 

custodia de los paquetes electorales en el lugar que servirá como bodega estatal. 

• La Junta Local en Yucatán informa que del 24 al 27 de septiembre con el propósito 

de analizar, establecer y coordinar las medidas y líneas de acción que, 

correlacionadas con la Reforma Electoral y las Políticas y Programas del IFE, se 

han definido para garantizar la organización y desarrollo del PEF 2008-2009, se 

llevó a cabo en esa entidad, la “Cuarta Reunión Regional de Vocales de Juntas 

Ejecutivas Locales y Distritales para la Preparación del Proceso Electoral Federal 

2008-2009”. 

 

II.4 Servicio Profesional Electoral: 
 

• La Junta Local en Baja California Sur informa que la 02 Junta Ejecutiva Distrital 

notificó que el C. Jesús Elleot Montiel Moldrano tomó protesta como nuevo Vocal 

del RFE a partir del día 1 de septiembre de 2008. 

• La Junta Local en Campeche informa que se realizó la toma de protesta del C. Luis 

Arturo Carrillo Velasco, como Vocal Secretario de esa Junta Ejecutiva Local. 

• La Junta Local en Coahuila informa que se recibió el Acuerdo de la Junta General 

Ejecutiva por el que se autorizan cambios de adscripción de miembros del Servicio 

Profesional Electoral (SPE). 

• La Junta Local en Nuevo León informa que el día 5 de septiembre se recibió escrito 

signado por la profesora María Eugenia Eimbcke Garza, Vocal Local de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica (CEyEC), mediante el cual y con 

fundamento en lo dispuesto por la fracción IV del artículo 304 del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral, solicitó 

licencia por el término de 45 días para el efecto de iniciar con los trámites de su 

jubilación por edad y tiempo de servicio, haciendo efectiva su renuncia al cargo que 
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ocupa a partir del 1 de noviembre del presente, dicho escrito se turnó a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE). 

• La Junta Local en Tlaxcala informa que mediante oficio No. VS/JLTLX/1621/2008 

de fecha 18 de septiembre del presente año, se envió a la DESPE copia de la 

renuncia presentada del C. Herminio Gonzalo Leal Pérez, Vocal del RFE de la 02 

Junta Ejecutiva Distrital. 

 

II.5 Capacitación Electoral y Educación Cívica: 

 
• La Junta Local en Chiapas informa que dieron seguimiento a las reuniones que se 

relacionan con el “6º Parlamento de las Niñas y los Niños de México 2008”, 

realizadas el 1 y 11 de septiembre del 2008. 

• La Junta Local en Durango informa que se le hizo una invitación al Presidente de la 

Gran Comisión del H. Congreso del Estado, para que asistiera a una reunión de 

trabajo con el Grupo Coordinador Estatal dentro del marco del “6º Parlamento de 

las Niñas y los Niños de México 2008”. 

• La Junta Local en Guerrero informa que en cumplimiento a lo establecido en el 

Boletín 04/2008 emitido por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica (DECEyEC), se elaboró el informe de avance de los eventos 

académicos en materia político-electoral realizados por las juntas ejecutivas Local y 

distritales en el Estado. 

• La Junta Local en Oaxaca informa que el día 28 de septiembre el ingeniero Librado 

Caballero Luis, Vocal Local de CEyEC, llevó a cabo la ceremonia de presentación 

de los 11 niños parlamentarios que participarán en el “6º Parlamento de las Niñas y 

los Niños de México 2008”, el cual se realizará en la Ciudad de México, del 28 de 

septiembre al 4 de octubre del año que transcurre. 

• La Junta Local en Querétaro informa que la 01 Junta Ejecutiva Distrital brindó 

apoyo a cinco escuelas secundarias en la preparación de sus elecciones escolares 

para la renovación de la Sociedad de Alumnos para el periodo escolar 2008-2009, 

brindándoles asesoría y préstamo de material electoral. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que las juntas ejecutivas distritales 

continúan en sus demarcaciones, con la difusión del Segundo Concurso Nacional 

de Música “Una rola por la Democracia”. 

• La Junta Local en San Luis Potosí informa que el día 8 de septiembre se asistió a 

la clausura del curso taller “Participación Política en Igualdad de Oportunidades 

entre Hombres y Mujeres”, realizado por el IFE, el Congreso del Estado y la 
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Facultad de Contaduría y Administración de la UASLP, en que la doctora Ma. 

Macarita Elizondo Gasperín, Consejera Electoral del Consejo General tuvo a su 

cargo su correspondiente clausura. 

• La Junta Local en Tabasco informa que el día 12 de septiembre se asistió junto a 

los CC. regidores del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, a la 

celebración del 4to. Cabildo Infantil. Asimismo, comenta que ese mismo día se 

llevó a cabo la firma del Convenio General de Colaboración con el CONALEP 

Tabasco. Por otra parte, informa que la 03 Junta Ejecutiva Distrital notificó: ”Se 

aplicaron los talleres once y doce del Programa de Educación para la Participación 

Democrática 2008 – 2009, a los Delegados Municipales de Cunduacán”. 

• La Junta Local en Tlaxcala informa que el maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Consejero Electoral del Consejo General del IFE dio una conferencia inaugural del 

diplomado “Los derechos político-electorales de las mujeres”. 

• La Junta Local en Veracruz informa que en la 21 Junta Ejecutiva Distrital el día 11 

de septiembre se llevó a cabo la firma del Convenio de Colaboración entre el IFE y 

el H. Ayuntamiento de Mecayapan, Veracruz 

 

II.6 Administración: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que el día 17 de septiembre se envió al 

Director de la Delegación Noroeste del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales (INDAABIN), la justipreciación de la renta ofertada por el 

arrendador para el edificio que funcionará como bodega estatal y en el cual se 

resguardarán los paquetes electorales de los ocho distritos electorales federales de 

Baja California, y que se encuentra ubicada en Avenida Lázaro Cárdenas No. 633, 

Col. Ex-Ejido Coahuila, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

• La Junta Local en Chiapas informa que dieron seguimiento al curso de capacitación 

dirigido al personal de recursos humanos y asistentes generales de las juntas 

ejecutivas Local y distritales, para el uso y manejo del Sistema de Nómina del 

Proceso Electoral, a fin de facilitar el trámite de contratación de los Capacitadores 

Asistentes (CAE’s) y Supervisores Electorales que se desempeñarán en el PEF 

2008-2009, programado del 17 al 19 de septiembre del 2008, en las instalaciones 

de esa Junta Ejecutiva Local. 

• La Junta Local en Durango informa que remitieron al Director de Personal, copia de 

la renuncia, Certificado de no Adeudo y los Cenadir 4, 5 y 6 de la C. Hilda 

Esperanza Ramírez Mota, quien se desempeñó como Auxiliar Técnico D, en la 
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Vocalía Local del RFE, considerando que en la misma carta de renuncia solicitó el 

finiquito correspondiente; manifiesta el Vocal Ejecutivo Local que no tiene 

inconveniente alguno en que le sea otorgada dicha prestación. Por otra parte, 

informa que solicitaron al INDAABIN, la autorización del avalúo para justipreciación 

de renta del local que se utilizará como bodega para almacenar la documentación 

Electoral del PEF 2005-2006; anexando la documentación requerida. 

• La Junta Local en Querétaro informa que el día 26 de septiembre fueron 

analizados, en presencia de los vocales locales y de los ejecutivos y secretarios de 

las juntas ejecutivas distritales, los Lineamientos para la asignación y uso del 

parque vehicular del IFE. 

• La Junta Local en Sonora informa que durante el mes que se reporta recibió a los 

CC Fernando de la Cruz y Carlos Ontiveros, funcionarios de la Dirección Ejecutiva 

de Administración (DEA), quiénes impartieron un curso de capacitación al personal 

administrativo de la Junta Ejecutiva Local y enlaces administrativos de las juntas 

ejecutivas distritales, sobre el uso y manejo del Sistema de Nómina del Proceso 

Electoral y el Sistema para el Pago de Gastos de Campo y Comprobaciones. De 

igual manera, informa que también asistió personal de la Subdirección de 

Operación Financiera de la Dirección de Recursos Financieros, para complementar 

el curso de capacitación a personal administrativo de esa Junta Ejecutiva Local y 

enlaces administrativos de las juntas ejecutivas distritales con el tema relativo a 

“Comprobación de la Nomina del Proceso Electoral 2008-2009”. 

 

II.7 Jurídico: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que la Vocal Secretario Local envió al 

Director Jurídico oficio informando que el día 14 de agosto del año en curso, la 

Comisión Permanente del Congreso del Estado de Baja California, declaró la 

procedencia del dictamen No. 1, referente a las enmiendas constitucionales en 

materia electoral, asimismo se envió archivo conteniendo el Decreto No. 121, por el 

que se aprueba la reforma a los artículos 5, 15, 20, 21, 27, 28, 43, 68, 79 y 100 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. De igual 

manera, comenta que la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 

(CLPC) de la XIX Legislatura publicó la convocatoria para elegir a un Consejero 

Electoral del Consejo Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, 

por lo que del 8 al 18 de septiembre la Vocal Secretario de ese órgano local 
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extendió nueve constancias de inscripción en la Lista Nominal de Electores a 

ciudadanos aspirantes a ocupar el cargo. 

• La Junta Local en Baja California Sur informa que el día 15 de septiembre se llevó 

a cabo la notificación del inicio del procedimiento administrativo al C. Narciso 

Agúndez Montaño, Gobernador Constitucional de Baja California Sur. Los acuses 

de recibo y la cédula de notificación, se enviaron a la Dirección Jurídica. 

 

II.8 Contraloría: 
 

• La Junta Local en Chiapas informa que el día 11 de septiembre de 2008 se efectuó 

la Entrega-Recepción de la Vocalía Ejecutiva de esa Junta Ejecutiva Local, por 

parte del maestro Carlos Fabián Flores Lomán, quien dejó de ocupar el cargo por 

su cambio de adscripción a la Junta Ejecutiva Local de Veracruz, con sede en 

Xalapa, Veracruz, en cumplimiento al Acuerdo CG392/2008 y al oficio No. 

SE/1086/2008 fechado el 29 de agosto de 2008 de la Secretaría Ejecutiva. En 

virtud de que no fue nombrado nuevo funcionario electoral para cubrir dicho puesto, 

mediante oficio No. SE/1177/2008 de fecha 18 de septiembre del 2008, la 

licenciada Ma. del Refugio García López fue nombrada como comisionada para dar 

seguimiento y atender las funciones inherentes a la Vocalía referida. 

• La Junta Local en el Distrito Federal informa que el día 25 de septiembre de 2008 

se recibió el oficio No. CGE/SAJ/113/2008, mediante el cual se da cuenta de la 

resolución administrativa dictada por la Subcontraloría de Asuntos Jurídicos 

consistente en la destitución del titular de la Vocalía Local del RFE en el Distrito 

Federal, integrada en el expediente No. CI/09/035/2006. 

• La Junta Local en Guerrero informa que mediante el oficio No. CGE/132/2008 y en 

alcance de los oficios Nos. CGE/065/2008 y CGE/107/2008 durante el período 

comprendido entre el 17 de septiembre de 2008 al 8 de octubre de 2008, los CC. 

Rubén Carrillo Torres, Francisco Neri Romero, Francisco Aldape González, Rubén 

Rodríguez Rosas y José Emigdio Flores Ramírez, personal designado por la 

Contraloría General, continúan aplicando una auditoria integral a las juntas 

ejecutivas Local y distritales que abarca las operaciones realizadas durante el 

período del 1 de abril de 2007 al 31 de diciembre de 2007 y del 1 de enero de 2008 

al 30 de abril de 2008, resaltando la importancia de verificar el cumplimiento del 

Acuerdo del Consejo General en el que se establecen las disposiciones de 

austeridad, racionalidad y disciplina presupuestaria. 
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• La Junta Local en Jalisco informa que se llevó a cabo una auditoría externa a cargo 

de la licenciada Fania Iliana Cruz Carrillo, Auditora de Fiscalización “A”, de la 

Auditoría Superior de la Federación. 

• La Junta Local en Veracruz informa que recibieron la visita del contador público 

Carlos Contreras Sánchez, Subdirector de Auditoria, del contador público Germán 

Barrera Paz, Jefe de Departamento, de la contadora público Graciela Quintanar 

Torres, Jefe de Oficina, del contador público Taurino Loyola Reyes, Jefe de Oficina, 

de la contadora público Margarita Esquivel Reyes, Auditor, quienes continuaron con 

la auditoria del 1 al 12 de septiembre, en las juntas ejecutivas Local y distritales. 

 

II.9 Servicios de Informática: 
 

• La Junta Local en Durango informa que el día 18 de septiembre se realizó la 

prueba de funcionamiento del Sistema de Sesiones de Consejos Locales y 

Distritales, remitiéndose el reporte de seguimiento a la I Circunscripción 

Plurinominal. 

• La Junta Local en Nayarit informa que conforme al dictamen de procedencia 

técnica para la contratación de servicios informáticos por parte de la Unidad de 

Servicios de Informática, se ha realizado la contratación de servicios de instalación 

de nodos de red, para el cambio de inmueble de la 01 Junta Ejecutiva Distrital en 

esa entidad. 

• La Junta Local en Oaxaca informa que se procedió a implementar una pequeña red 

para poder acceder a los sistemas de Internet e Intranet por parte de los asistentes 

generales para el desarrollo del curso denominado “Sistema de Nómina de Proceso 

Electoral”, impartido en las instalaciones de esa Junta Local por parte de personal 

de oficinas centrales. 

 
II.10 Acceso a la Información Pública: 
 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que remitió a la Unidad Técnica de Servicios 

de Información y Documentación, la relación de los funcionarios responsables de 

los módulos de acceso a la información y de las bibliotecas, correspondientes a las 

juntas ejecutivas Local y distritales de esa entidad. 
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II.11 Otros: 
 

• La Junta Local en Guerrero informa que derivado de las actividades de la gira de 

trabajo del doctor Leonardo Valdés Zurita, se participó en una reunión con el 

maestro César Gustavo Ramos Castro, Consejero Presidente; con el licenciado 

Arturo Pacheco Bedolla, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 

Fiscalización y Financiamiento Público; y con el licenciado Jorge Alberto Sánchez 

Ortega, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral, respectivamente, todos ellos integrantes del IEEG. En la reunión se 

abordaron dos temas centrales: la ejecución de actividades en materia registral 

para dar cumplimiento a lo establecido en el Anexo Técnico y Financiero al 

Convenio de Apoyo y Colaboración signado el 12 de marzo del 2008, así como las 

acciones que el IFE ha implementado para el acceso a los tiempos en radio y 

televisión en materia electoral. 

• La Junta Local en Oaxaca informa que asistió a la inauguración del curso-taller 

sobre las reformas electorales en materia de medios de comunicación, el cual dio 

inicio con la conferencia denominada “Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 

en Materia Electoral”, impartida por el maestro Alfredo Figueroa Fernández, 

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de CEyEC del Consejo General. 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que se han atendido las entrevistas 

solicitadas por los medios de comunicación locales, aprovechando los espacios 

brindados, para difundir los programas y actividades institucionales que 

actualmente están en ejecución; al efecto, se ha informado sobre la apertura de las 

bodegas, las razones por las cuales se aprobó la apertura y los mecanismos a 

implementar para garantizar la integridad de los paquetes electorales del PEF 

2005-2006; se ha promocionado el “Programa de Renovación Gradual de las 

Credenciales 03”; y los proyectos “Educación para la Participación Colectiva 

Democrática”. 

• La Junta Local en Tlaxcala informa que se concedieron cuatro entrevistas a 

diferentes medios: Síntesis, ABC y FM Centro, con los temas, “Programa de 

Renovación Gradual de las Credenciales 03”, verificación de monitoreo y el 

diplomado “Los Derechos Políticos-Electorales de las Mujeres”. 

  


